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DIARIO".. OFICIAL
MINISTERIO DE LA GlJERRA
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PARTE OFICIAL

REALES ÓRDENES

ABONOS DE TIEMPO
6." nom:ol

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
guardia civil de la Comand.ancia de Z~mora Martín Chagua
ceda Martínez, en súplica de que 56 le conf;idera como vo
luntario el tiempo que sirl'ió después de cumplido BU com
promiso, con motivo de la gnerra separatista de la isla de
Cuba, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Iteina Regente
del Reino, de aCllerdo C0n lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y l\"Inrnu;t en 23 del actual, ha tenido á
bien acceder á la petición del interesaclo; disponiendo se le
haga aboDo de tiempo de servicio desde el 9 de diciembre
de 1378, en que cumplió su compromiso, hal!ta 3 de julio
de 1880 que le fué expedida su licencia absoluta.

De real orden lo digo á V. E. para 8U conocimiento y
demás efectoa. Dios guarde á V. E. muchos años..Madrid
30 de noviembre de 1894.

Lóp~:& DOMfNGUEJ

Señor Director general de la Guardia Civil.

ASCENSOS
3/' SECCIO)l'

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se ponga en
posesión del empleo de cC'mandante, con efectividad de 17
de ~eptiembre de 1892, al capitán d~ la escala activa del aro
JOa de Infantería, de reemplazo Qn esa región, D. José Mart-i·
nas Petlreira, el cual alOtá. declarado apto para el 8.scenso y le
ha correllpondido obtenerlo como comprendido en el arto 5.0

del real decreto de 27 de agosto del citado año (C. L. nú
mero 282). Es asimismo la voluntad de S. M., que el men
cionado jefe pasa destinado, en su nuevo empleo á la Zona
da Madrid núm. 57, en concepto de agregado.

De real orden lo digo Á. V. E. para su conocimiento y

---
DESTINOS
3.a. nOCIOX

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), Ye:n au n(}JXlhl..Q ~ Rei
na Regente dal Reino, ha tenido á bien disponer que el ea
pitán de la escala activa del arma de Infantería, de reempla
zo en la quinta. región, D. Jacinto Vales Varela, paSa Ótlatina
do al regimiento Reaerva de Ciudad R~1ll1m.83,~ vacan
te que de su clase existe.

D. real orden lo digo á V. E. par. su cohoci~'iQ y
demál efo::¡to.. Dioll guarde ~ V. lj]. mucholl añm,. Ma
drid 29 de noviembre de 1S94:-.

1~~G~

Señor OrdenadO:f de pag.OlJ· de Guerra.
Señorell Comsil.d!mtes en Jefe del primero y quinto Cuerpos

di ojército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su l'lombre la Rai
na Regenta del Reino, ha tenido á bien disponQr que el ca
pitán de la escala activa del arma de Infantería D. Cayetano
Bucardó López, que presta SUI servicios en el Depósito de
embarqua para Ultramar en Cádiz, según real ordm de 5
de octubre pró:x:ime pal!lfdo (D. O. núm. 218:), cause ttl~;

con feeha 1.0 del actual, en al regimiento Resena. de Euel
va núm. 94, con arreglo á lo dillpuesto en real Grde,n de 24.
dol corriente (D. O. núm. 259) para el percibo de sus ~1Wl~

~Olll, continuando en comisión en el citado Depósito de em
barque para Ultramar.

De lA de S. M. lo digo á V. E. para ~u conocimiento y.
demás efectos. Dios gu,ardE! • V. E. muchOll años. M&t
drid 29 de noviembro a" 1894:.

LÓl,'u DO:aPNGUEZ

Señor Comandante en Jofe del segundo Cuerpo de ij4rcito.
Señores Inspector de la Caja General de Ultramu y Or

denador de pagos de Guerra.
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demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos año!. Ma
drid 30 de noviembre de lHH4.

LóPRZ DOMÍNGUEI

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Señores Comandantes en Jefe del segundo, sexto y séptimo
Cuerpos de ejército, Inspector de la Caja General de UI·
tramar y Ordenador de pagos de Guerra.

12,& neOIO!\'

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·'
na Regente del Reino, ha tenido á bien conceder autoriza.
ción para que la Comilllión Liquidadora de Cuerpos disuel.
tos de la Península reclame, en adicional al ejercicio cerra.
do de 1892·93, 2'50 Y7'50 pesetas de indemnizaciones y lQ
comoción devengadas por el primer teniente que fué del
extinguido regimiento Infantería Reserva lie Aranda de Due·

INDEMNIZACIONES

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 4.636,
que V. E. dirigió á este Mini!!terio en 17 de octubre próxi.
mo pasado, participando haber concedido el regreso á la
Península al escribiente de p'rimera clase personal, eegundo
efectivo del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares D. Juan Al.
varez Hurtado, el Ray (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la determina.
ción de V~ E., eL!. atención á que el interesado ha cumplido
el tiempo de obligatoria permanencia. en Ultramar; siendo,
por lo tanto, baja definitiva en esa isla y alta en la Penín
sula en los t~rminos reglamentarios.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mucho! años.
Madrid 30 de noviembre de 1894.

LÓPEi DoHfNGUEZ

Sañor Capitán general da la isla de Cuba.

Señores Comandantes en Jefe del segundo, sexto y sáptimo
Cuerpos de ejército, Illepector de la Caja General de Ul·
tramar y Ordenador de pagos de Guerra.

LóPElI DolliN.u:u

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Señores Comandantes en Jefe del segundo, sexto y séptimo
Cuerpos de ejército, Inspector de la Caja General de UI·
tramar y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación> núm. 4.74~,

que V. E. dirigió á este Ministerio en 29 de octubre próxi·
mo pasado, participando haber concedido el regreso á la
Penínsnla al primer teniente de Caballería D. José Capa
blanca Fernández, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á. ~ien aprobar la determi
nación de V. E., en atención á. que el intere.ado se halla
comprendido en las reales órdenes de 10 de enero y ~1 di
abril último. (C. L. núm. 5 y D. O. núm. 89); siendo, por
lo tanto, baja definitiva en tlsa iala y alta en la-Peninsula
en los término!! reglamentarioe, quedando á su llegada en

, situacián de reemplazo en el punto que elija, ínterin obtie·
ne colocación.

Ve real orden lo digo á V. E. para filU conooimiento y
demás efectos. Dio. guarde á V. E. muchol afios. Ma
drid 30 de noviembre de 189~.

574
•

~a ~COi.OIi

Excmo. Sr.: . El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido dieponer que el jefe y
oficiales farmacéuticos del Cuerpo de Sanidad Militar com·
prendidos en la siguiente' relación, que comienza con Don
Benjamín Puras y Baroja y termiM con D. Juan Pericot y
Prats, pa!811 á Ilervír los deiltines que en la misma !e les
señalan.

De real orden 10 digo tí. V. E. p:r.ra su conocimiento y
demás efecto!. Dios guarde á V. E. mucholl añol'l. Ma·
drid 30 de noviemlJre cie 1894.

LÓPEI Do:ufNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del séptimo Ouerpo de ejército.

Sefiores Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército
y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen BU nombre la Rei·
na Regente del Rein~, ha tenido tí. bien dieponer que el ca·
pitán de Infantería, con destino en la Zona de Zamora nú'
mero 23, D. Juan García Medina, nombrado secretario pero
manente de causal! de la primera región por real orden de 27
del actual (D. O. núm. 261), pase destinado, para el percibo
del sueldo entero de su empleo, al regimiento Reserva de
Oviedo núm. ~3.

De real orden 10 dlgo á v. É. para su éonocimiento y
demás efecto!. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de noyiembre de 1894.

LóPEZ DOllfNGUU

Señor Ordenador de pag'OS de Guerra.

Señores Comandantes en Jefe del primero, segundo yeuarto
Cuerpos de ejército y Comandante general de Melilla.

Ji,elación. que se cita

D. Benjamín Puras y Baroja, farmacéutico mayor, en situa
ción de reemplazo en Madrid, al Hospital militar de
Seyilla.

» Miguel Robles y Pineda, farmacéutico segundo, con des·
tino en el HOlpital militar G.6 Burgos y en comieión en
el de Melilla, al Laboratorio sucursal de Málaga, con·
tinuando en la misma comisión.

» Juan Pericot y Platil, farmacéutico segundo, de nuevo
ingreso, que rea,i.de en Torroella de Montgrf (Gerona),
al Hospital militar de Badajoz.

l\'.(adrid 30 de noviembre de 1894.
LQpm DOllÍNGUU

7. a nQCION

Excmo. Sr-..; En vista de la comunicación núm. 4.511,
que V. lll. dirig}ó á este Ministerio ~ 8 de octubre próximo
pasado, participa....ldo haber dispuesto el regreso á la Penín·
sula del comandant'~de Ingenieros D. ~tonio Bíns Llorellas,
el Rey (q. D. g.), Y ert,Sunombre la Reina Regente del Rei·
no, ha tenido á bien al'JNlbar la determinación de V: E., en
atención ti que el intere~1¡1do se halIa comprendido en las
reales órdenes de 10 de enero Y 21 de abril últimos (Colec.
ción Legislativa núm. 5 y D. O. núm. 89); siendo, por lo
ta:mto, baja definitiva en esa i~~a y alta en la Península en
1011 términos reglamentarios, quedando á su llegada en si·
tuación de reemplazo en el punto que elija, ínterin obtiene
colocación.

De real orden lo digo á V. E. para I3U ~noaimiento y
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ro núm. 58 D. Dionisio Lobo Lópell; debiendo dicha adicio·
Íl~ jUitificarse en la forma reglamtIttaria en aquella épo.
éa, é inciuirse, previa liquidaoión, en el capitulc) de Obli·
gacioltes de ~'ereicio8 cerrados que carecen de crédito b'gisZ,¡livo,
del primer proyecto de presupuesto que se redacte.

De real orden lo diio lÍ V. E. pllra iU conocimiemo y
electos conrJiguientes. Dioe guarde aV. JiJ. muchr.:8 af1l18.

Madrid 30 de noviembre de 1394.
LÓPEZ DOlffNGUE¡¡

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

de que V. E. dió cuenta it. este Ministerio en 3 del actual,
confeddal, en el mes da octubre próximo pasado, al perso
nal comprendido en la relación que á continuaoión se inser·
ta, que comiinza con D. Clemente Calvo Peiró y concluye
con D. Alvaro Valero de Palma, declarándolas indemniza·
bIes con los beneficios que señalan los articulas del regla
mento que en la misma se e:X:presan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde - á V. E. muchos años.
Madrid 30 de noviembre de 1894.

---<: 'lIO

Excmo. Sr.: él Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, !e ha servi,do aprobar las comisiones

LóPEZ DOMiNGUll:1

Señorc-oma~daIÍte en". Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

.An/.1lI Ó Cuerpoa Cluea NOlffi:aES

Artículos
del reglamento

ó real orden
en que e~tán

: comprendidos

!'Unto.
dondll ~e desempañó

la comialón
Comisión conferida

bafiistas

Lérida .•..•...•..• Fiscal de un Consejo de guerra.
Tarrllgona.••.••.•. .AselSor de un Censejo de guerra.

ldem .
»

Barcelona•••••••..

ldem ~ •••••••.•

ldem ..

Olot y variol puntos
1 .

Tortosa .•••••.•• , .~CondUCil,. fOllUOS.

Gerona...••••...•.
Villafranca.•.•••..

A h (V 1 .) Conducir la tanda de
rc ena a enClR. para Archena.

Barcelona A recoger armamento.
Gerona •..••.••... A liquidar libreta de iratificli.ción

de ármamento. -
H etal . h IPagador de lal obras de rapara·

o rIc.... •. •. ción de dicho castillo.
Villafranca.• J • ••• , A reconoclilr los artículos de lumi-

nistro de la factoría contratada

V·ch íVeriftcar la tilllilción del cuartel
1 ......... • ....1 del'Carmen. .

Hostalrich ••••••. , A disponer las obras de dicho caso
tillo.

Tortosa ••.•• " ..•• Inspeccionar las obras del cuartel
principal.

Premiá de Dalt•••.

Matar6. . Practicar. diligencias ju(~iciales·
Sil. . F lí', de Gui. cGm? Jueces y secretanos res-

~ols~ . ~. . • . . . . •. pectlVumente.
ldem .

iDe Gerona á Barce·
I lona •..•••.•.•••
ldem .

24
24

11

11

24

2!

2~

24

24

10 Y 11
10 Y 11

10 Y 11

10 Y11

10 Y11

10 Y 11

10 Y 11
10 Y 11

10y 11
10 Y 11

22

10 Y 11

22

» A.lfredo Ruslifiol Serra .•.

» Antonjp Pompa Faraldo•.

» Antonio Cugota ClUltro.•••
» Emilio Pou Magraner.•..•

» Angel Carbonell Aubau'.••

.
Idem ., -

) Mamerto Calahorra Muñoz H' del d. Zomllli· Idem..••• , ••••..•. C b l'b . to
l... . } orar 1 ramlen s.
I",rel •••. "'1 "

» Ernesto Alvarez Meia.... ldem .

» José Ca!lllsayas Feijóo••.•
lt Francisco LiJuelles de Castro,

Admi~!ltraci6n .Mili-)Oficial 2.0...
tar j

Idem ¡COmisariO 2."

Con:andaneia de Inge·ICapitán.....
mero. de Barcelona.) .

Idem íd. de Gérona.. ~ Comandante.

ldem íd. de Tarra2'ona Otro... . • . • . ».Ramón Marti Plldró •..•••

Comisión activa Co,ronel..... »Erne.to Garc!'" Navarro ..
~d~m.;.:~-; Gap~tán..... ) Miguel Gotarredona Gen-

zález .
Idem Coronel ) Erneeto Garcia Navarro ..
Idem Capitán »Miguel Gotarredona Gon-

zález...............•..
E. M. de Plazas ••.••. l.er Teniente ) Angel de Cruz Blanco•••.•

R~l:. de GuipÚzcoa ••. Soldado.•••. :Mamerto Carrll.BCO García .... 1
íD. Enrique Liébana Fernán')

ldem Comandante.( dez ~

Idem•.•••.••.•...••. Cabo .••... 'IJnan Leqesma....•.•.•... ,.
jurídico Militar...... T. Auditor .. D. Joaquín Sagnier Villave·

chía .
ldem •.••••••••••••. Idem de 3.·. ».Alvaro Valero de Palma..

ZOna reclutamientode
Manresa núlU. 3~... Capitán..... D. Clemente Calvo Peiró ....

Idelll fd. de Villmtm·
ca del Panadés nú'
mero ~6 Otro........ »Juan Fernández Díaz .

ldem fd. de Matar6
númer& ~......... Otro........

Reg. Rn. de Ontoria
número 10~•.•••••• Otro ••••••••

Idem fd. de l!ataró
número 60•••••••• Otro........ »Pedro Buitrago Soler •••..

Idem fd. de El Bruch
número 95.•••••••• Otro........ »Esteban Treiáncher Camf.

ReIr.ln!.· da .!raión
número 21 ••••••••• 1,er Teniente ) llanuel Mateo Camafies•..

Idem íd. de Navarra
número 25•••••••• Otro........ »Bernabé Rubin :n.futeu.-•••

Idero id. de.San Quin·
tín Otro .

RE'g. Cab.· de Trevifio Otro .••••.•.
Reg.lnf.& de Guipúz·)Otl'O ..

coa núm. 53....... \ ,
ldem id. de .!lbuera

número 2&•••• ; ••• Otro.••..• ',' .» .E:n.rique Quián Palomares.
Eón. Caz. di Mérída.. Otro........ » Joaquín Basole Oliver .•.•

Madrid 30 de noviembre de 1894. LÓl'EZI DOMí:NGUEZ
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, Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen sn n&ttl.b),'a la lW·l
na Regante del Reino"e ha Jervillo aprobar la. eamisíones
de que V. E. dié cuenta. e!te M.iniaterio en 5 del mea ac~

tual, conferidas en el meS de octubre último, al personal
comprendido en la relación que á continuación se inserta,
que comienza con D. Albtrto Soriano Caiada y concluye con
Don Luis Ruiz Escudero, deelaránaolall indemnizablea con
los beneficio! que señalan los articulos del reglamento que
en la misma se expresan.

Dé ltlallh'tilm l~ d:t~ , V. 11. ~M'A !l'tl ~o~tb ,
fines consiguiente". l>!t)s ~rde Á "f. E. muehd! afJ:~;,

Madrid 30 ~ noviembre de 1894.

LÓfE2i DO:MiNQU§

Señor Comandante en Jofe del t8rte1' Cttérpó dlt e;tltdlto.

Seilor Ordenador de pl!lgos _e Guerra.

Relación que se cita

Articulos
del reg'lame'nto Puuto

,Armas ó cuerpos Clases NOMBRES ó real ordeu
donde tuvo lugar Comisión conferidaon que eettn

comprendidoe

, ~Conduciendo 29 individuoi! de
trOpll de la guarnición de Caro

Infantería de Espai,a. l.er Teniente D. Alberto Soriano Cafiada•• 24 Archena •••.•••••• / tagena, á tomar lo!! b!lfiqs. Es·
tos 29 individtlda figtri.-'tb. en lá

Capitán••• ,.
I ' de traNsportes de este mes.

Zona de Lorca..••••• ) Francisco Rodríguez Bal'} ~ a,¡' í' '.r1urCia••••••••••• /
tráll.•••• , • '" ., ••• , •• , U l' ')lUlllJ··CollrarlibramientOll.

Reserva de Orihuela•• Otro.••••••. ) Fernando Pifleiro Pifieiro. litnlel •••••• Alicante.•••••.••• } '. .
Adm6n. Militar...... Comisario2.0 ) Juan Ma:rtlll Blanch...... ' lO Y11 IMorella .••..•••.•. ;COlilO préeidll1tt.l~~o,~s-
Idem............... Oficial 3.-••• ) Frll.ncisco Charri Alfoneca 10 y 11 Idem. ••.••• ..•.•• pectivatnettte e uña kó.~'I!tK.
Reserva da L<lrca ••• , Capitán.••.• ) Salvador Ansina Salil.B....r .{MUrcia............ /
Idem de Játiva...... Otro........ II Yicent6 s.ttre Cortés..... U ~el d. fuu JU- Vll.lenciá....... " . \Cobrar libramiento!!.
Zona de Játiva••••••• Otro........ :t Jacob19 Alcubilla Soler... htam...... rdem._ ......... ", .
Jurídico............ T. Audiwr S." ) Enrique Jtoldán· Trápg~. lO Y 11 Alba~ .••••• ' •.. !:Al!lel!'Ot de nn COllBejo de tueTra.
Infantería de vizcaya. Capitán..... • J?'" Lóp" Mu''''.. . • . • . • 10 Y11 ld..... . . . .. . .....¡
ldem............... Otro•••.•••• ) SIlvano PÑ"e* Boned..... 1. Y11 Illem .......... '"
Idem de Mallorca .... Otro ........ ) JUllU Bellod Parra. ...... 10 Y 11 Idem............. Vocales de un COnsejo (ffi·¡trotra.
:Reserva Montenegrón Otro••••.••• ) Agustín Aparicio .uzmán. m del d. téllti 1IIi- •

litares •.• '" Jdem••.•••....•••
Infantería de Sevilla. l,er Teniente ) José Cam:p<:J6 GÓmez... ... 16 Y U Jif&dl'id ........... DefeImor ante e1' Oó:i1~jo SulSre-

T. AuditorS.·
' lnQ.

Jurídico............. ) Enrique Roldán Trápaga. le t 11 O&rtagena.•••••••• FiSClll y asesor de tre~ COílsejOll
de guerra.

Infantería de Mallorca Capitán.••.• :t José DotllÍnJUez Hérrera .• 10 Y11 Albaceta•••••••••• Voeltl de un Qan!l,ej!)de te~.•
Zona de Játiva.. " ••. Otro........ ) Gonzalo CarUllna Pastor.• Valencia•••..••••• Conduciendo tíO retIntas stlli:lt·

dos á Ultrsnt\sr.
Idem de Castellón.••• 2.0 Teniente. ) Celestino Domuere Vige•. ldem............. Idero 405 íd. id.
Idem-de Alicante••• , Otro••.•••.• :t Andrés del Hoyo Vicente. miel Qe %tnu llli- ~dem, ••.•••••.••. ldem 47 íd. fd.
Idem de Albacete••.• Capitán.•••• ) Eugenio Novel García•••• litares•••••• Cádiz............. ldem 33 id. id,.
Idem de Cuenca•• ' ••. Otro ........ » Andrés Barbod Martinez.• ldem.•..••.•.••.• ldem 29 íd. id.
Idem de Lorca....... Otro........ » José zapatar Fernálldez.. '1 Valencia.......... Idem 24 íd. fd.
Idero de Murcia...•.. Otro........ ) Eugenio GómezHernández Idem............. ldem lIO íd. H.
Depó3ito de Ultramar. l,er Teniente :t Juan Mulet Mulet.•.••••• \ M lCádiZ............. Conducie:Mo individuQI!! destina·

dos á; Cuba y Ptllií'fu ~b.
Zona de Alicante. '" 2.o ídem•••• :t Andrés del Hoyo Vicente. Valen~ía..........
ldcm de Caste116n••• l.er ídem•••• ) Francisco 80rribas Ferran·

do•••••••••••••••..•• Idem..............
ldcro de Lorca....... Otro........ :t Antonio Navarro Salas....

JHS del de %uh! mi·
Idem•••••.••••••. Córidúcl.endo 1'eclutail al Depó-Idem de Játiva •••••• Capitán.••• ' JI> Vicente Amposta Redolll.t. ldem•••••••••••••

Idem de Cnenca••••. l.er Teniente :) Poliéa11l1> Salmerón Villa·[ litares •••••• jito de Ultrama.r.

verde•••••••••••••••.. , ldem•••••••••••••
Idem de Murcia.••••• Capitán••••• D Heliodorb SánchezHEirtera Idem.............
Idem de Albacete. '" Otro........ » Francisco Gallego Segura. Idem.••.••••••••.
Admón. Militar•••.•• Oficial 2.0

... :. Luís RuiK Escudero••••.. , 24 jArchena.......... IP~rlB'erviciodurirftté todílóra
iregtlnda temporada de bai'lél~.

. • , '. 1"1 . > (","

Madrid 30 de noviembre de 1894.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y.en su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido aprobar las comisiones
de que V. E. dió cuenta á 'tlsti Ministerio en 6 del actual,
conferida!!, en el mes de octubre próximo pasado, al perso
nal comprendido en la relación que á continuación se in
serta, que comienza con D. Manuel González Torres y conclu·
ye con D. Federico Baré Herrara, declarándolas indemniza
bIes con loa beneficios que señalan loa articulos del regla·
mento que en la misma 56 expresan.

De real orden lo digo á V. É. para su conocimiénto y
fines consiguientes. Dios gtlárde á V. E. 1I1UOhdsattiliJ.
Madrid 30 de noviembre de 1894.

LóI':mZ VÓil:fNGUil:J

Señor Comandante en Jefe del ~'l1J1do Cuerpo de lJjéreite.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.



Relación (l1l6 8e cita
, ,

i ,
Articulo

del reglamento PuntOil .
.Armas ó Cuerpos Clases NOMBltE!l ó real orden donde le dElliempeñó

Gom:llsitloa:jJonferidlroen que e.té.n 1ll.-comiai6I
comprendido.

, '., ,
Remonta de Extremadura.• " •• Primer teniente ••• D.Mlm.uel Gonzálel Torree ••••••.• 24: Sevilla••••••••••••••• Hacer efecti'Y"o&:libl1llroieato!l.
Administración-Militar•••••••• Oficial 2.0 ••••••••• » Manuel F..llbre GQnzález •••••••.• 10 Y 11 La Rambla ........... Asistir C()lD.O Ilecretario á· una, subasta.
Idem.••••••••••••••••••••••• Otro .............. » José Martín Hidalgo.••••••••••• 24: Cá;diz•••••••••••••••• HacElr efeeti-vos.Ubmmientos.
Cazadores de Tarifa••••••••••• Ptimer teniente..•• » Manuel Ucar Schouvart......... 14 Idem•••••••••.•••••• Recibir la do_c.ión de muni0ionEfj da BU bat~.
Administración MilitJ¡,r ••.••••• Oficilll 2.° ••••••• " » Kanuel MÁrquez Diaz •••••••••• 24 ldem•••••••••••••••• f .
Cazadores d. Tarifa•••••••.••. Primer teniente ••• » Manuel Ucar ScJa.ouvar••••••.•• 24: Idem••••••••••.••••• Hacer efecti'VQ8;1ib~mientM.
Caballería de Vitoria•••••••••• Otro.............. ) _Manuel Uruburo Fernández••• ,. 24: Sevilla y Oádiz. . •••••
AdmiIiistración Milit9.r••••.••• Oficial 3.~••••••..• ) Manuel Romero Mata•••• " ••••• 10 Y 11 . Ub~da ............... tSiStir á UllAtSoollet& de l!lUbiisttllcillB y otra.e lltensiUoo.Zona de Osuna................ Capilán, •••••••••• » Juan Salcedo Jiménez. • •••••••• Hi del di Ztul.1htLIlS SeVl.l1a.•••••.•••••••• Hacer efectiv-Gl!J iih~emo..
Reg. Infantería de la Reina•••• Primer t¡miente ••• » Andrés López Rivera ••••••••••. 24: CádlZ.•.•.•••••••••••
Cuerpo Jurídico .••••••••.••••• Teniente auditor •• » Luis Rentero Rentero •••••••••• 10 Y 11 Córdoba .•.•••••••••• IAl!$Orar un COJil,l!lejo de. guerra.
Remonta de Extremadura•.•••• PriIlll6r taep.iente ... ) Manuel González Torres •••••••• 24 Sevilla, ............ "1Primer Depósito de Sementales. Otro•.••••••.••••• » Manuel Gutiérreq; Sánchez••••••• 24: Sevilla y CAdiz••.•••. Hacar efectivoe,libl'l1mientOf!.
Rva. Caballería de Ániújar.••• CÍ1pitán••••••••••• » Francisco Zapata :Mal'in. " •.••• H6 lel de Zonas lllilltaNI Jaén........ , • • • • • • •• .
Ingenieros ................... Otro •••••• , ••••••• » Bernardo Plaja y Salas•••••••••• 10 Ytr San F,,...d,, fu_~

Santa :María, Jerez y
San Lúcar.••••••••• Á iBffi oom . ~

Idem.•••••••••••••••.••••••• Oficial Celador..••• » Bernardo Sanz y Mart1•••••.••. 10 Y 11 San Roque. .• • .••• .•. rev r 610t't';m • .
Idem••• '" •••.•.•••••••••••• Maestro obras •••.• » Antonio Soto de la Blanca•••••• 10 Y 11 La Rambla.......... ,
Idem.•••.•.•••••••••••.••••• Otro .••..••••••••• .. José Bernal Jiména.z...••••••••• 10 Y 11 Huelva..............
Reserva de Rond:!!..••••••••••.. ()¡.pitán••.•••••••• :) Mauael Padilla Delgado •••••••• 24 Cádi¡................ lH f t· . .
Zona de Ronda••••••••••••••• Otro.••.•••••••••• » José Moyt1 del Moral. •••••••••• H. del de ZOBlS militares Málaga. ••. ..•.•••.•. aeer e ec lVOS hbJ.1RwentGlB.
Cuerpo Juddico•.•••••••••••• Thniente auditor... » Luis Rentero Roo.tero••••••••••• 10 Y 11 Del!lde Córdoba á Gra· ,

nada ..•• , .•••••••. lPara Mesorar doe' eonsejos de guer1'8..
Administración Militar.••••.•• Oficial 2.°•••••••.• » César Puente y Wi1ki........... 10 Y 11 Huelva•..•.••••••••. Actl:l3r como seeretario en una sube.sta. .
Reserva d~Osuna••••••••••••• Capitán•••••••••.• :t Rafael Caballos Gavira ••••••••• IU lel di ZODa! militares De Sevilla á Ecija••••• Conduc~endola, cODj3ignación del moo de octubre.
Infantería de Gr&Ila-da......... Primer teniente ••• » :Manuel Mufloz................. 2~ Archena •.•.....•.••. ,ConduClendt> lO!! blltiistll.s.
2'Iilna. de Hnelova.••••••••••.••• ()¡.pitán.•••••••••• » Quintín Pétez Maflana.••••••••• 10 Y 11 De Huelva á Sevilla••• Defoosor de. t¡n(Jonsejo de guel'l'a.
CueI¡lo Jurídico.............. Teniente audit-or... ) Luis Bentero Rootero••••••••••• 10 Y 11 Del!lde Granada.8. Má·

P.rimer teniente ... » Rafael de la Cruz Béjar•••••.•••
laga •...••••••••••• 'AIlloorar un couejo de g:tlerra.

Remonta de Granada •••••••.•• 2~ De Ubeda á Jaén...... H f ti l"b . .
Tercer Depósito de Sementales. Otro•••••••••••••• » Antonio Burgos Diaz•••.••••••• 24 De Bll.ezaáJaén.•. "'J ac$!' e ec vo&- 1 llamle:Dtos.
Infantería Reserva. de Cádiz.••• CoroneL ••.••••••• » Enrique Rodríililez Rodríguez .•• tesde Cí,diz á:Sevill•.• ,Juez instructQr -pt1ra Conse]o de guerra.
!.dem.!....................... Teniente coronel.•• » Lázaro Serdio y Díaz••••••.•••. 1.. del d. Zous Jlilitar!! Idern••.•••••.• ,. • • .• Fiscal en el rnilllllo.
Mem•••••••••••••••••.•••••• Capitán.•••••••••• » Pedro Salnt y Prat••••••.••••• Idem•••••••..••.•••• Secretario de í<lem.
Iafantería de Álava •• , ••••.••• Primer teniente ••• ) Juan Lomefia González•.•••.••• 10 Y 11 Idem................ Defensor.
Segundo Depósito de Sementalea Otro..•.•••••••••• » Miguel González Hernández.••.• 24 D6I!Ide la Rambla á Cór,

doba. : ••••••••.••• Hacer efectivOfllibl'Jllmientos.
Escuela Central de Tiro........ Comandante..••••• ) Enrique )'fena Brene••••••••••• 10 Y 11 Desde Cádiz á Sevi1~. Juez de UP.R caueá Ja.ra Consejo de guerra.
2.° bón. de Artillería de Plaza.• Primer teniente ••• .» Eduardo Colón ..••.•.••.•••••. 10 Y 11 Idem................ Secretario de:W.em íd.
Infantería de Pavía••••••••••• CoIDil.ndante•.••••• ~ Cesáreo Barbeita Castro•••••••• 10 Y 11 ldem••••••••••••.••• FisCilj,l de idern.id.
Infantería de Alflva••••••••••• Capitán•.••••••••• ) Juan Montes Moreno ••••••••••• 10 Y 11 Idem................ D f d íd.em'íd
lidem••.•••••••••.•.••••.•.•. l'rimer tenienre ••. » Juan Lomeñll. • •••.••••••••••• 10 Y 11 ldem................ e ensorea a '. ¡

Ayudante de plaza de la Línea. Otro .•••••.••••••• :t Rafael Garcia Casero ••••••••••• 10 Y 11 Desde la Línea á Alge-

Remonta de Extremadura.••• " Otro •••...•••••••• » Federico Raré Herrera.••••••••• ciras ....•.••.••.•• Asistir como juez instructor á un Consejo de guerra.
10 y 11 Desde Morón á Mal"

chena .....•....... Actuar como juez instructor en lIna sumaria..I I

~
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Madrid 30 de noviembre de 181\4.
LÓPEZ DO~lÍKGm;;Z Ol
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, Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, lIe ha serrido aprobar la~ comisiones de
que V. E. dió cuenta tí. el5te Ministerio en 5 del actual, eon
feridas, en los meses de octubre y noviembre, al personal
comprendido en la relación que á continuación se inserta,
que comienza 'con D. Manuel Cañizares Martín y concluye con
Don Juan Puertas Hernández, declarándolas indemnizables
con los beneficios que señalan los artículos del reglamento
qQ.e en la misma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. mucho. alíos.
Madrid 30 de noviembre de 1894.

LóPEZ DollÍNQUU

Señor Comandante general de Melilla.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

:RelaCión que se cita

¡De Málaga á lasl
cuatro plazas\Inspeccionar los"llerviciol adminilltrati·
menores del vo! en id.
África .•••••. ,

'D :M l"ll á M ~conducir la documentación'1 caudalesl e
d

.~ 1 a a· de la habilitación del di!ilelto ejérci.
\ rl. • . . . • . . . to de AfriCll., en octubre y noviembre.l t\. Mál ' \Reeepcióll. y conducción dé;,caudales

"

aga ....,.. / como habilitad..., en octubre.

'. I ' .'

10 Y 1~

10 Y 11

1
S b· t d . ""'1' fcomisario del'

u 1ll en enCla =1 l, guerra de~:t AlbertoOrdufiayMerry
tar ... " • • .. • •• • • • 2." cla15e.. ~ ,

. o ~I) Isidro Mendoza Quema·¡
Idem • • • • . • • • .. • • • •• OfiCIal 2. '" d • ,

00 )

I 'Auxiliar <1e oficinaliOt \ l Juan Puertas Hernán·¡
l\iilitares ~ rO········ í dez \

1 l 1

Articulas
dcl reglroneJ;l.to Puntos "ol'l.de .

Armllll ó cuerpos CiMes NflY:BRES ó real. orden se desempe:li.ó Comisión conferidlloen que están la. comisión
comprendidos

Reg. Inf.a de AfriCa{l.er Teniente{D. Manuel Cafiizares Mar- M !De Málaga á Me· Conducción de caudalilJ en octubrli y
número 1"....... ,tín ................ ' lilla.......... noviembre., I 'Mm... Valbu.n'Fo~j 24 Málag )ReCepci(lU y IlQnducción de caudales

Idem id. numo 4••••• Otro........ nández.•••••••••••• a ••••••. " como habilitado, en octubre.
Bón. Disciplinario de " ,

Idem •••••••••• ¡Cobrar libramIento! en id.Melilla......... ". Otro._~".... :» Natalio Diaz González. 24

Madrid 30 de novit'mbre de 1894. LórEz DO:\!ÍxGUJl:Z
.,.~-

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yenau nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido aprobar las comisiones de
que V. E. dió cuenta tí. este Ministerio en 8 del actual, con·
ferida!'!, en el mes de octubre próximo pasado, al personal
comprendido en la relación que á continuación se ineerta,
que comieJiza con D. Jo.sé de Luna y Orflla y concluY(l con
Don José Sierra; declarándolas indemnizables con los bene·
ficios que señalan loa lutÍaulos dE'lreglamento qua en la
misma se expresan.

De real orden lo digo á V. :K pll.rR su conocimiento j
fines consiguientes. DioE! gwmle á V. E, mtléh:os afios,;,
Madrid 30 de noviembre de 1891.

LópF.Z DÓMÍNGCEZ

Señor Comandante en Jde del sexto Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

RelaciÓ11 q,U!! se cita,

I Articulos 1
del regla.mento Puntos

ComÍftlóll coIlferid~Clases NOMBRES ó re81 orden donde se d-esempefió
en q na e stáll la comisión
comprendidos

Coronel. .•• , .•. D. José de Luna y Orfila .••• 11 Fuerte Alfonso xniViSitas á :&S obras de construcción de dicho fuerte
como drrector. _, _

Comandante. " :1> Octavio Alvarez•••••.•.•. 10y 11 Idem.•••••••••• ,. lIdem. id. como jefe del detall.
ComisariodC( M'- lR" 10 yll Idem.••.•.•••••.. ldem íd. como interventor.' J. 19ue lvas •••..•••••••guerra•.•.•..
Ofici.al.1." de ~d'l . .

11 Idem••••.••••••.. Idero id. como ;pagador.mllllf>1:raClón, :t .TullO Altadlll .••••••.•.•.
l\Iiii';;ar.•...•.J

Oficial Celador.\ ) José Sierra............... 11 Idem .••••••.••.•. Idem id. como Celador.

-
Madrid 30 de noviembre de 1894. LópJl:z DOMíN'GUEZ'

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Uegente del Reino, se ha servido aprobar las comisiones
de que V. E. dió cuenta á este Ministerio en 5 del actual,
conferidas, en los meses desgasto, septiembre y octubre úl·
timos, al personal comprendido en la relación que ti conti-o
nuación se inserta, que comienza con D.Cándido Seb:ultián
Erice y concluye con D. Alfredo Serrano Durán, ,declarándo
las indemnizg.bles con los bencHcros.: que I'leñttlan los aro
ticuloil del reglamento que en la mil!lma se expresan.

De real ordEln lo digo á V. E. para su conocimientb y
finea consiguienteá. Dios guarde á, V. E. mucho! ahos',
Madrid 30 de noviembre de 1894.

LópÉz DOllot:fNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejéroitá.

Señor Ordenador do p'agoa de Gitena.
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Armas ó Cuerpos
Clue.

KOMBR];S

Relación ~ue se cita

Artículo
del re!,b.mento

ó relll orden
en que estli.n

compremlidoB

Punto!
donde ~e desempeftó

1.. oomisi6l.l.

--

ComiJlión conferidil.

~

$'
~

?
5.0 regimiento montado...••••. Primer teniente ••• D. Cándido Sebastián Erice.• ~ .••..
Reg. Infantería.e Saboya ••••• Otro ..•••.•.••.••• » Edilbarto Calvo Pachón •••••••.
Idem Caz. de Mada Cristina .•• Otro.............. ) Antonio Parra Mediamarca •••.•
Colegio preparatorio militar de

Trujillo••••..•...•••••.•••• Otro.............. ) José O'l\Iullony Lozano .•....•.•
lnf.a. Rva. de Plasencia ¡Capitán.. ) Santiago .Macarrilla :Macayo .

Administración Militar íComisario de guerral........ ~ de2. R••••••••••• ,)

I I

Idem ••••••.••••.•••••••••••• IOtro ..••••.•••••••

ldem , IOficial 2.° .

w

ó'<
~

~

1>.:l
~
¡t:>.

e:
<::>.....
<I>

~
~
¡-t.
00

~

Segovia .•••••. :, •.••• 'Iconduc~rca~~1I1el!l,
Archena ••••... '" ••. ConducIr banIBtal!l.
Alcalá •••.•..•••••.•. Oonducir caules.

24
24
24

10 Y11

10 y11

10 Y11
24

10 Y 11
10 Y 11
10 Y 11

10 Y 11
10 Y 11
10 Y 11

24
10 Y 11

José Alfaro Méndez ...•••.•••• ,

" Modesto Nalll'ique González •••••

I Félix Martín Miguel. ••••••••.••

• S,ntia"" Pé~ Dl~ 1

) Julio Pérez Pitarch•••••.••••.••
) Cirilo Fernández Figneroa ..••• :

24 ICáceres l
Ha del de ZODI.l milita'l I\Cobrar libramil'ntos.

res .••• , ~ • " • •• Idem " · .
ICiudad Rodrig~ á Sala-¡ .. '..

\

manca.: •••..••..•. ¡preSIdlr una suba$ta u':J subillstenclas.
Mem á BéJHr ..
Idem á Salamanca •.•• 1Idem de utensilios.
ldem á íd }
Idem á Béjar•..•...••• ldem de subsistencias.

I
Idem á Salamanca. • • • I

ldem á íd.••.. : ••.••. ¡ldem de utensilios.
ldem á Béjar .•..•.•.. ¡ldem de subsistencias.
ldem á Salamanca ••.. \
ldem tÍ íd •••.••••.••. Idem de utensíHos.
ldem á Béjar••..•.•••IIdem de subsistencias.

í1dem á SahlUlaíica .... ¡Revistar cuarteles y e,HikiÜ>4 ':lli!¡'.~~·'". '-' qJlmitir proposiciones
IIdem á Béjar ....••••• \ libres para a¡lt'gnral' f'l ,,('n'ieÍ'> d'~ "',';';, "melas.
Cáceres á Trujillo..•.• Formalizar convenioA.
Oiudad Rodrigo á Sala·

manca .••••••••.••. Cobrar libramientos.
ldem á íd •••.••••... , Interventor de una subaf'ta
Salamanca á Béjar .••• Secretario de una íd.
Ciudad Rodrigo á Sala.¡

manca..•..•••••••.• ¡Interventor de una íd.
ldem á íd. Y Béjar ..
ldem á Salamanca ¡Secretario de dos fd.
l4em tÍ. id \
Béjar á Salamanca .•.• ¡COndUcir caudales.
Badajoz á Cáceres y

I Trujillo••••••••••.• Secretario d~ dos subastas.
10 y 11 Madrid á A:vlla ..... "?l t t d . fd
10 Y11 Idero tÍ. Ciudad Real. .. ) n erven ores e una .
10 Y 11 Idemá $alamanca .•• '/eecretarlos de Mil íd.
10 Y 11 ldem tÍ._ Toledo .....•••
10 Y 11 ldem tÍ. fd .

{

ldem tÍ. Ciudad Real .
le Y 11 ldem á Avlla \SeCrefariOS de una fd'.

ldem á fd .•.• o.. ,
I Angel Escalona de Paz.... ••••• 10 Y 11 ldem á Ciudad ReaL ••
" Tomás Gutiérrez Valduda ••••••• \ 10 Y 11 /rdem á fd ••.•••••••••
) Ricardo Pino y Mess~a•••• , • • • • • Almuradiel••••••••••• ~JU!ez y secritario de una sumaria.
I José Marfn Diaz... • •. • . • • • • . . •• ldem 5
" Esteban Villamandos Cadenas.. • . Madrid •••••••••••••• ~Conducir caud leli
) Gonzalo Villa de la Puente.. •• •• 141 del i. Zma lllilltt· ldero •••••••••.••••••5 a •
" Crispín Gomález Martin. • • • • • • • rilo •••••••••• BadajOz !
I Agustfn Rodríguez GÓmez.. • • • • • Madrid •••••••••••••• Cobrar llbramientos.
» Pedro Llorente Rubio.. • .. • • • • • • ldero .
) J3erllRJ;dQ López .Au..tequ.el'&...... Toledo t •.••••• Conducir caud&lea.

~

Otro .

Otro 3.& ~ I » José Marcos Jiménez •••••••••••

Otro ••••••••••••• ~ » Emilio Calvo Valleepín ••••• ~ ••• _

Otro ) Emilio García de ~ejada••. ~ ••••¡
Otro" ••••.••••••• '. » Agustín Canli y PlOZ •••••••••••Idem ; ..

Idem I 1"

Idem.J# l.

Idem ...•.............•......

ldem ••••••••••••••..••.•••• '1 Otro.•••••••••••..
Idem "tI 11 •• II ,. 11' 11. otro " tI •••

Id.em ..

Idem 11 Otro 11 ..

Idem,. • • • •• • • • .• • •• • • • • • • •• •• Otro •.•••••••••••.
Zon& de Ciudad ReaL ••••••••• Comandante.••••.•
ldero •••••••••••••••••••••••• Segundo teniente ••
ldem de Get&fe Capitán .
ldom de Talavera Otro .
ldem do ~fra • • • • . • • • • • • • . ••• Otro .•••••••••••••
14em de Toledo.•••••••••••••. Otro •••••.••••••••
Idem de Segovia •• • • • • • • • • • • •. Otro .•••••••••.•••
lil.fi~ Rva. ¡¡e laaAntillas-•••••• Otr¡ .
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LóPEZ DOIÓNGullJZ

Beñor Comandant. en Jefe dels6ptimo Cuerpo da ejército.

Señor Ordenador de pagol!! de Guerr~.

Excmo. Sr.: En villÚ" del escrito de V. E., fecha 8 del
actual, en el que manifiesta que en la relación de cornisio
nei! indemnizables aprobada por real orden de 17 de octu
bre último (D. O. núm. 228), dejó de incluirse la realizada
en el mea de agosto próximo pasado por el sargento Agapi.
to Tato Andrade, que actuó como secretario en una sumaria
instruida en la p'laza de Palas de Rey, el Rey (q. D. g.), y
en su nombre la Reina Re~entedel Reino, se ha servido dis
poner que se considere ampliada la citada real orden en el
sentido de quedar aprobada la mencionada comi8ión, seña
lándose al referido sargento los bene:fi.cios del arto 22 del
"igente reglamento de indemnizaciones.

De real orden lo digo á V. E. pnra su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 do noviembre de 1894.

Lóuz DOl!fN.UEZ

Señor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagol! de Guerra..

Excmo. ~r.: En vista dellilllcrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 8 del actua.l, el Rey (q. D. ¡-.), Y en IU

nombre la Reina Re¡ente del Reino, ha tenido á bien apro
bar la relación de indemnizacione. que al millmo acompa
ñaba, devengadas en octubre último por el pereona! de In
genieros y de Adm.iDiatración Militar de 13 Comandanoia de
Ingenieros p'e San Sebal'ltián, por lat'! ...-isitas hechas á las
obrllt'! dil fuerie de NUlltra Señora de Guadalupe; cuyo im
porte Mciende á 230'50 pesetas, de las que corresponden 28
á dietas y la. 202'50 restantee tí locomoción.

De real orden lo digo tí V. E. para eu conoeimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
30 de noyiimbre de 1894.

Exomo. ~r.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente dellteino, ha tenido á bien aprobar la comisión
conferíaa por V. E., y de la que da CUinta en iU eSI.Jrito fe
cha 5 del actual, desempeñada. por el comandante de Caba
llería D. Jos15 García Siieriz, ayudantQ de campo del Coman
dante general de la lIeiUnda diYisión; c~pitán de Estado
Mayor D. Juan de Mora y Garzón, y primer teniente del
mi.mo cuerpo D. Jos15 Botin López, lOi que reoonooieron el
camino por donde habían de marchar las tropa! para las
maniobras, y tomaron datos relativos tí alojamientos, abaes
tecimientoll é instalación, levantando el croquis del terreo
no. Es al propio tiempo la voluntad de S. M., que le se
ñalen al personal citaao los beneficios que .otorgan los ar
ticulos 10 y 11 del vigente reglamento de indQmnizaciones,
debiendo afectar el gasto al crédito consignado en presu
puesto para grandes maniobras.

De real orden lo digo á V. E. para iU conocimiento y
fine. consiguientes. Diol guarde á V. E. muchos añOIll.
Madrid 30 de noviembre de 18D!.

LóPEZ DolIDrau.D

Señor Coroandant& en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador d. pagos tl~ Guerra.
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De real orden lo digo á V. E. para ilU conocimiento y
fill6s consiguienteSo. Dios ~uarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de noviembre de 1894.
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Excmo. er.: El Rey (g. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, se ha servido aprobar las comisiones
de que V. E. dió cuenta á este Ministeri.o en 3 del actual,
conferidas, en los meses de septiembre y octubre últimos, al
personal comprendido en la relación que ti continuación se
inserta, que comienza con D. Francisco Guzmán Shakery y
concluye con D. José LeBcano de .újica, declarándolae in·
demni;ables con los beneficio. que señalan los articulos del
reglamento que en la miema se expresan.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

Señor Capitán general da las islas üanarias.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

581-

ltelación que se cita

Aniculo~
del reglamento Punto~ donde

~»J.~ Ó CU91p 01 CI&SelI NOMBRES 6 real orden ~e desempefió Comisión coníerld~en que efttán lacomMón
comprendido4 ¡Continu,," ..m_"_ oont,. un

Infanteda •••••••••••••• Comandante. D. Francisco Guzmán Shakery •• ~
paisano por insulto á fuerza.

10 y 11 Tejeda, Gran armada, como juez instruc-
Id.m ••••••••••••••••••• 1.er Teniente » Nicolás Díaz Saavedra.•••.•• ~ Canaria. • • tor y secretario, respectiva-

I I mente, en septiembre y oc-
tubre últimos.

1Actuar como inhlrventor de
A.dminietrMión Militar••• Oficial 2.° ••. ., Pedro Ramírez Trinidad••••• 10 Y 11 Las Palmas.. u.na subasta de subsisten-

CIas.JDevolver una visita oficial al

Inggnieros .............. /Coronel. .... » José'Lezcano de Mújica ..... 11 Idem comandante del crucero....... t francés Roland en septiem-
bre último.

1

Madrid 30 de noviembre de 18940. - ........ LÓPEZ DOJlIÍNGUEZ

LICENCIAS

4," SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
ro,édico primero D. lIannel Rivadulla y Pereiro, con destino
en el primer batallón del regimiento Infanteria de Zamora,
en súplica de cuatro mesel!! de licencia por Rllunt.os propios
para la isla de Cuba, Veracruz y New-York, el Rey(q. D. g.),
Y en IIU nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á
bien acceder á loe deseos del intiresado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dioa guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 30 de noviembre de 1894.

LóPEZ DOMÍNGUEJ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitán general de la isla de Cuba y CGlmandante
en Jefe del séptimo Cuerpo de ClJ.árcito.

7.& SEOOION

E~.cmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado en la docu
menta4a jnl'ltancia que V. E. cursó á este Ministerio en 26
del actual, promovida por el comandant8 de Infanteríá, del
distrito de PUllrto Rico, D. Adel Landa Coronado, en la ac
tualidad con licencia, por enfermo, en esta corte, el Itey
(q. D. S.), Y en IU nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien ooncederle dos meses de prórroga por igual
concepto á la expresada situación, coa goce da la mitad del
sueldo reglamentario, en razón al mal estado de su salud,
que aoredita por medio del oorreapondiente certific!1clo de

reconocimiento facultativo, según previeU!m las instruccio
nes de 16 de marzo de 1885 (C. L; núm. 132).

De real orden lo digo á V. E. para fjU conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 8.ñoa.
Madrid 30 de noviembre de 1894.

LÓPllZ Do:r.rfNGUJl1i1l

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

·Señores Capitáu general de la isla de Puerto Rico, Coman·
dantes en Jefe del segundo, sexto y séptimo Cuerpos de
ejército, Inspector de la Caja ~ener:ll da Ultramar y Or
denador de pagos de Guerra.

-.-
MATERIAL DE ACUARTELAMIENTO

Excmo. Sr.: En vista del expediente incoado con moti
vo de la construcción de una talla para la Zona de recluta
miento de Burgos, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido por conveniente~aprobarla
adquisición de la misma; disponiendo, al,propio tiempo,
que su importa, ascendente á 200 pesetas, se satisfaga con
cargo al capitulo 12, articulo único del presupuesto vigente;
debiendo tenerse presente este gasto y 103 de análoga natura
leza para incluir una partida tí este fin en el eorresJ!londien·
te á material de acuartelamiento del primer proyecto de
presupuesto que se redacta. Es asimismo la voluntad da
S. M., que c(msidernndo este efecto, ae! como los globos y
bolas para el sorteo de reclutas, material de acuartelamien·
to, figuren todos estos art.eb.ctos ~n lasfactorias de utensi-
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a.' SI::CCION

PENSHJNES

LÓPE:& DOMfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del quinto Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina..

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 21 del corriente
mes, se ha servido conceder á D." Angustias Ventanilla .edi·

1 na, viuda del comandante de Infantería, retirado, D. Andrés

f
Gil Estela; la pensión anual de 1.125 pesetas, que le corres·
ponde, según la ley de 22 de julio de 1891 (C. L. núm. 278);

, la cual pensión se abonará á la íIltere~ada, mientras perma·
nezca viuda, por la. Delegación de Hacienda de Zaragoza,
desde el 25 de septiembre último, siguiente día al del óbito
del causante.

De real orden lo ¿¡.igo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mnchos años. :Ma
drid 30 de noviembre de 1894.

Excme. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei.
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 21 del corriente
mes, se ha l'Iervido conceder á D." María de lal!! Mercedes Mo.
reno :Espada, viuda del comandante de Infantería, retirado,
Don José Barcia Vales, la pensión anual de 1.125 pesetas,
que le corresponde según la ley de 22 de julio de 1891
(C. L. núm. 278); la cual pensión se abonará á la interesada,
mientras permanezca viuda, por la Pagaduria. de la Junta

1

de Clase!! p.asivl.ts, desde el 19 de agollto último, siguiente
, dia al del óbito del causante.

De real orden lo digo tí V. E. pal'a eu conocimiento y

LÓI?EZ DO:MÍNGUES

-.-

e,ll SEOCIÓN

PAGAS DE TOCAS

!1ATERIAL DE INGENIEROS

líos más prc5ximas, á cuyos establecimientos se cederán des.
de luego recibos, con las formalidadee reglamentaria!!, de
todos los existentes en las zonas de reclutamiento, hacien.
do {;nt.eega en 10 sucesivo de 108 que resulten sobrantés por
reducción, reposición, deterioro ú otras causas, como I:!e
'Verifi~a con el material de que forman parte.

De rt'!al orden lo digo á V. E. para !lU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid W de nuviembre de 1894. .

Señor Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

Eeñor OrdenadO!: de pagos de Guerra.

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

SeÍlor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), Yen su nombre la Rei·
.Da Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
tll Consejo ~upremo de Guerra y Marina, en 21 del corrien·
te mes, se ha servido conceder á D.· Andrea Dolores Gil y Na·
varro, viuda del comandante de Infanteria, retirado, Don
Juan Antonio Luque y Nieto, las dos pagas de tocas á que
tiene derecho por reglamento; cuyo importe de 720 pesetas,
duplo de las 360 pesetae que de sueldo mensual de retiro
dil'lfruiaba el causante, se abonará á la interesada en la De
logación de Hacienda de Sevilla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demáR efectos. Dioa guarde á V. E. muchos años. :Ma.
drid 30 de noviembre de 1894. .

LÓPEZ DoMÍNGUE'J

LÓPEZ Do~iNGUEZ

SClÍor Cvmandaüte en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Señor Ordenac1or ele pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doña Carmen Sánchez Chamorro y de la Torre, de e.tado
viuda, en solicitud de que tie le transmita la pensién anual
de 562 pesetas que, según real orden de 27 de lIeptiembie
de 1839, disfrutó su hermana D." Juana, hasta su falleci·
miento como huérfana del auditor de guerra D. Francisco
y de D.a Juana; y resultando que la recurrente, que ha fa
llecido durante la tramitación del expediente, tenia dere·
cho á dicho beneficio, según la legislación vigente, el Rey
(q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino, de
conformidad con lo expuesto por el ConsGjo Supremo de
Guerra y Marina, en 8 del corriente mee, ha tenido á. bien
resolver que la cantir..ad' que representa dicha pensión, des·
de el 9 de febrero de 1892, dia del óbito de la citada rJoña
Juana Sánchez Chamorra, hasta ellO de enero de 1893, en
que murió la referida recurrente, se abone á SUB herederos

Excmo. Sr.: Visto el proyecto di obras en las' cuadras .que aparecen ser, por lo menos, IilUS hijos D. JOBé, D.!Io Car
del cuartel de lit Gavidia de Sevilla, que V. E. remitió á este lUen y n.a Mercedes de los Ríos SánchtlJ: Chamorro, por las
Ministerio con su escrito _6 2 del mee actual, la Reina Ro. cajall de esa isla en la parte que justifiquen lea corresponda

.:l á cada uno en la herencia de BU finada madre.gente \-.el Reino, en nombre de I!!U Augusto Hijo el Rey
(q. D. g.), ha tenido á bien aprobar dicho proyecto, y dis- De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
poner que su prcsup'D.esto, importante 5.300 pesetas, /!lea de~áB efectos. _ Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
cargo á la dotación ordinaria dpr material de Ingenieros en drId 30 de nOVIembre de 1894.

el ejercicio en que S6 ejecuten las obras; debiendo tener8e 1I LóPEZ Dm.l:ÍNGuE:J
pre-eente en la reaIiz~wión·de las mismall, la modificación Señor Capitán general de la isla d., Cuba.
propuesta, respecto a. la reducción de ventanas; por el Co- _ . .
mandante general de Ingenieros de ese Cuerpo de ejército. ¡ Senor PreSIdente del Consejo Supremo de Guerra y Marma.

De real orden lo digo á. V. E. para. l!!U conocimiento J
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid SO de no,ier.lbre d9 18B4.
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demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
dlid 30 de noviembre de 189~.

LóPEI DOllÍNGum

lSe~or C~~~~~~nte en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo da Guerra 'S Marina.

~'"

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformáiidolle con lo expuesto por
el Consejo ,Supremo de Guerra y Marina, en 23-de-l córrieJi:te
mes, se ha servido conceder á D." Agueda Cid Repila, viuda
del comandante de Carabinerol'l, retirado, D. Juan José Sao
guino Fernández, la penllión anpal de 1.050 pel'letas, que le
corresponde co11 Arreglo tí. las leyes de 25 de junio de 1864,
16 de abril de 1883 y real orden de 4 de julio de 1890
(D. O. núm. 151); la cual pensión le abonará á la interesa.
da, en la Delegación de Hacienda de Salamanca, mientras
perma.ezcáviuda, desde el 2 de junio de 1893, que fué el
llignienoo' día: al dal óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para IlU conocimiento y
dámáJ! e_toBo Diol'l guarde tí. V. E. muchos añOR. Ma
drid 30 d~noviembrede 1894.

LóPEZ DÓJlÍNGUEZ

Sailor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejírcito.

S~l1br Presi'denta 'ael Consejo Sn,remode Guena y Marina.

'~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándoaecon lo eXpUl.'llto por
el Consejo Supremo de Guerra y l\Iarina~ en 21 del corriente
nñllr;seha !llrvidcs conceder á D.a Francisca Ruiz de Pala
ciosy Ugarte, viuda del capitán de Infantería D. Gregario
López de Calle y López, la pensión anual de 625 pesetas,
con el aumentó de un tercio de dicha suma, ó sean 208'33
peáEitas al año, :!. que tiene derecho como comprendida en
la ley de 22 de julio de 1891 (C. L. núm. 278) y en la de
presujJUé!tüs de Cuba de]1885 (C. L. núm. 295). La referida
pensión se abonará á la interesada, mientras permanezca
Villds, por la D"l1egación di Hacienda de Logroño, y la bo.
nificación por las cajas de dicha isla, ambos beneficioa á
partir del 23 de julio del presente año, siguiente día al del
óbito del causante.

De real ordeh lo digo á V. E. para !lU conocimiento y
demás efecto.. Diol gúarde ti. V. E. mucho. afto.. Ma
drid 30 de nOTiembre do 1894.

Lóru DOllfNGUE2

Señor Comandante en Jefe delaeJdo Cuerpo de ejército.

Beilores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la isla de Cuba.

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei~

na .Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Conlejo Supremo de Guerra y Marina, en 21 del corriente
mes, se ha servido disponer qua la pensión de 1.350 pese
tas anualei que, por real orden de 22 de diciembre de 1886,
fué concedida á D.a Gregoria Liquiñano, en concepto de
viuda. del comisario de guerra de primera clase, retirado,
Pon Antero Goní:ález, y que en la actualidad se halla va·
cante por falIl;l9imfeilto de dicha :pensionista, sea ~ransmiti·

• ~ , " I

da á sus hijas y del causante D.a Isabel AmaUa, D. a. Victo
ria Rosa y D.aNicolasa Teresa Gonzál~z Liqlliñano, á quienes
corresponde según la legislación vigente; debiendo serIes
abonada, mientras permanezcan solteras, por partes iguales,
en la Pagaduría de la Junta de Clases Pll.sivRIil, á partir d;el
15 de junio del presente año, siguiente día al del óbito da
su referida madre; acumulándoee en las que coneerven el
dereaho la parte que corresponda á la que llegue á perder
lo, sin nueva declaración Él su favor.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ailos. Ma
drid 30 de noviembre de 1894.

L(¡PEZ DOMfNGUE2

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Gu erra '1 Marina.

---
Excmo. 81'.: En vista de una instancia promovida en

esta corte, con fecha 10 del corriente mes, por D.a Prudencia
Polledo, en súplica de pensión como 'hermana del teniente
Don Gabriel, que falleció en Cuba el año 1872; y no hallán·
dose la interesada compre'Udida en llinguna de las disposi
ciones vigentes sobre el pari5.cular, el Rey (g. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente dell~eil.'o, no ha tenido á bien
acceder á. lo solicitado en la refeddl.'\ instancia.

Da real orden lo digo Él V. E. pata su conocimiento y
demás efectos. Dio/!! guarde á V. E. muchos años. Mu-,Clo '

drid 30 de noviembre de 1894.
LóPE:l' ))OMíNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpd de ejércittl.
,

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guemt y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con 10 expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 22 del eorr~ente
mElS, se ha servido conceder á D." Victoriana Gúlvez Maestre f

viuda del primer teniente de Infantería D. Carlos Laufran
ca Casanovas, la pensión anual de 470 pesetas, que le corres
ponde según la ley de 22 de julio de 1891 (C. L. nÚm. 278);
la cual pensión se abonará á la interesada, mientras perma
nezca viuda, por la Delegación de Hacienda de Pontevedra.
desde elLO de mayo del preF-ente año, siguiente dia al
d~l óbito del causante.

De real o,rden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftoso Ma·
drid 30 de noviembre de 1894.

LÓPEZ D@:MíNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), yen su nombre la R",i
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el CU:Qsejo Supremo de Guerra y lIarina, en 23 del corriente
mes, ha t.enido á bien conceder á D.ll. Adela Rodríguez Sifon
te, viuda dé} primer teniente de Infantería D. Vicente Vi·
llaverde Pola, lá pensión anual de ~70 pesetas, con el au
mento da dos por un;;:,. Qsean en total 940 pesetas al año, á
que tiene derecho como comprendida en la ley de 21 de
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abril de 1892 (C. L. núm. 116); la cual pen¡ión Si'! abonará á
la interesada, mientras permauezca viuda y resida en Ultra
mar, por las cajas de esa isla, á partir del 3 de abril de 1892,
siguil'lnte día al del óbito del causante; en inteligencia, de
que E'i la recurrentQ traslada su residencia á la Peniusula,
la bonificación cOl1si~irá solo en un tercio de las 4:70 pe·
setas. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años., Ma·
drid 30 de novhlmbre de 1894.

LópE.'I DO:MfNGUEZ

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Señor Pr~hlcntedel CouseJe Supremo de Guerra y ~~na,

D." Laura y D•• OloíiIde, mientrall eoneerven JIU aalua! *'
tado, y rellervarse el otro tercio hasta que D.' Qne:co__
Teresa, h~lXuuu, di dicha. interesadas, justifique IIU apti
tud legal p~ra pereib~:r:~o.

De reai orden lo digo á, V. E. para su conocimiento y
deroá. efectos. Diee guarde á V. E. muchot afiOll. Ya
drid 30 de noviembre de 1894.

Lóp:u DomGtlH

Señor Capitán gen~ral de la isl~ de Cuba.

Señor Prelidente del CcnJejo 811premo fkerr-a, Ihrma

u • , .....'fi: • "'ibJ!lL.:1

1 PB.EIIOS DE iEENGANCHJJ

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre lti Rei·
na &gente del Reino) de tlonformidad con lo expuesto por
el. ()onsejo Supremo de Guerra y Marina, en 21 del corriente
lIles, ha tenido á bien, conceder á D.- maria lIfol1tero lIartí.
nez, de 'Ell!Itado viuda, como comprendida en el arto B.o, capi
tulo 8.° del reglamento del Mont'epio Militar, en concepto de
madre del primer teniente quefué de Infantería D. JoséBe·
lledicto Montero) fallecido en estado de !'!oltero, la pensión
anual de 4:70 pisetas que señala la tarifa al folio 107 de di.
cho reglamento á familias de primer09 teniente!'!; la cual
pensión se abonará á 1'a interc@ada, en la Delegación de Ha
cienda de la provincia de Almeda, desde el 17 de diciem
bre de 1893, siguiente dia al del fallecimiento del causan
le) ínterin conserve su aetual estado, con deducción de la
cantidad liquida que hubiere percibido en concepto de las
pagas que le fueron otorgadas por. real orden de 3 de sep·
tiembre de 1875, como viuda del capitán de Carabineros
Don Tomás Bel!l6dicto Iranzo, importantes 500 pesQtas, abo
nables por la Administración económica de la citada pro·
vincia.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos afiOB. Mil.,
drid 30 de novierobre de 1894.

LóPll4Z DoJdNGum

Señor Comandante en Jefe dellegundo Cuerpo de ejército.

Seior Presidente del Consejo Supremo de Guorra ·s lIarina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen BU nombre 18 Rei·
na Regente del !teino, de conformidad con lo upueB~opor
el Conllejo Supremo de Gu~rra y Marina, en 25 del corriente
mes, ha tenido ti bien disponer que la pensión anual de
600 pesetas que, por red orden de 29 d. junio de 1865, fué
concedida á D.a Teresa Palicual y Quixeras, como viuda del
2.° ayudante de Sanidad Militar D. Francisco Navarro y Se
rrano,yque en la actualidadsehalIa vacante por fallecimien
to de la citada D.a Teresa Pascual. sea transmitida á sus hi.
jas y del causante, de estado viudas, D.a. Laura y D.a CIo.
tilde Navarro Pascual, á quienes corresponde con arreglo á la
legislación vigente; la cual pensión se abonará, en las ORjaa
de esa isla, en la forma que se expresa: dos tercios dp' to
t~l á D:

a
Laura, desde el 81 de. julio de 1889, que. eo~ los

cmco anos de atrasos qua permIte la ley de COl'" abilidad á
partir de la facha de su instancia, hasta el 17"'~ e ro de
1890, siguiente dia al del fallecimientl' d l~ e dneeDo~a
Cl t Old d bO d d d ('" e esposo n

o 1 e, 1> len o, e,s e e~ta ' "1tima fecha, distribuirse
los expresados dos terCIOS (1' b fi' tIla r"'ferl'da-..S'J ene 010 en re a" v .. '"

f." almOl

Excmo. Sr.l En liata del escrito que V. 11. dirigió Á
este Ministerio, en 18 de j1;llio último, cursando insiancia
promovida por ellregundo teniente de la Me.la do reserva
de Infantería D. Bilario Domíngues G4>nzález, en'llllilplica de. JT-
que se le abonen los premios y pIUles que devengó ~om9

sargento del regimiento tnfantería de Mindanao núm. 71,
del distrito de Filipinas, el Rey (q. D. g.), y en su nombre
la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado
por la Orde:QRció:Q de PJl.g9J de G\lerra, en 1.° de octubre
próximo pMado) ha tenido á bien resolver:

V' Que por el cuadro de reclutamÍlmto de Piaaencia nú
mero 67, á que fué destinado el reclamante á BU regraso á la
Peninsula, se formula y remita á. la Comisión liquidadora
del Consejo de redencione.il, estadoa adicioualea á lo.a de
reclamación del segundo trimestre de 1889, en los que se
incluirá el aUa del expresado sargento, como procedente de
aquellAs illlas) loolatn'ndole cuanto por el exprelado con
cepto pueda corresponderle hasta fin de junio del expres&slo
año, en que cesó en IUB funciones el citado Consejo.

y 2.0 S9 a~toriJa al mencionado cuerpo para que recIa
mil, en &dicionaIea á ejercicios cerradGB dEl 1889·90 1Iu~i·
vos) los premios J pluses denngadoe PC!!' el lelioillln"
hallta IU baja en aquel archipiélago; ineiu,éndoae IU im
porte, una vez liquidados, ea el primer proyecto de PIS

supueeiío que flt) redacte, como Obligac1O'M1 !ltl6 ClU'ec4n ds
(J'J'édito legislativo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
wmáe efeotol. Dio! gualde í. Y. B. muellos 1fil0l. Ma·
drid 30 de noTÍembN de 18~4:.

LóPB DOIlÍNGmiI

Señor Comandante en Jefe dal primer Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

-.,,,,5 •• _, " .....

RECTIFICACIONES

6.& nCOIÓ~

Excmo. Sr.: :En vista de la instancia promovib por el
cabo de la Comandaaaia de la Guariia eiVf1de León Ciprlrio
AlltUlo García, en súplica de rectificación de la fecha de a~
nacimiento; y resultando de la partida de bautismo Iegall
zada que 'acompaña, que aquél tuvo lug~r en 26 de eeptiem
bre de 1847, en vez de igual dla y me8 de 1845 que apare
ce en BU filiación, el Rey (q. D. g.),y en BU l:iélDibre la ·R~itl:a
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Regente dél Reiíio, ha tehido á bien acceder á la petición
del interesado, disponiendo I!~ hagtt la retlti'llcrabi6n óportu.
na en su expediente personal.

De real orden lo digo á V. E. par.. fJt'1 conoeimiento y
demás efectos. Dt~ guarde AV. E. mtlohi:HI año!. )fa·
átld ~ eré ttótfurnbre ae 1894.

LÓPJlli DOMf:N'GUEZ

8eft~ Dire<l~r ge-oel'al de la Guardia Civil.

~_xcm.o. Sr.: .Etl. :vista de la instancia promoTida por el
guardia civil de la Comandancia de AÍicante Jaime Barber
Devesa, en !úplica de rectificacIón de la fecha de eu naci
miento; y resultandó de la partida de bautismo legalizada
que acompafia, que aquél tuvo lugar en 1) de ab:i:'il de 1858,
en vez de i~al día y mel!! de 1857 'que aj:lil.ré~e en su filia
ción, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien acceder á la petición del inte·
rl3Slido,aHll'óhiéndlS ea haga la rectUiqa-ción oportuna en iU

eipádiente personal.
He fe.al arde,,- lo digo á Y. lt. para su donooiJí1üm:tó :t

demás efectes. DiolJ guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de noviembre de 1894.

LóPEZ ÚOl'lrlN.GUEJ

"8armrDfm!tm gm'fe'1'ál~mCfi~iMa Ctvfi.
¡ ~ •

.. -
RETIROS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia' promovida por el
primer teniente de Infantería, retirado, D. Jorge Zorraquino
Moreno, en súplica de que el retiro que S0 le concedió por
haber cumplido la edad reglamentaria, se le otorgue en con·
cepto de inútil por consecuencia de heridas recibidas en
campaña, el Rey (q. D. g.), yen BU nombre la Reina Re
gente del Reinfl, se ha dignado resolver que el interesado
se atenga-á lo resualto sobre el particular en real orden de
25 de abril del año próximo paliado.

De real orden lo digo á V. E, para !U conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. mucho. añal.
Madrid 30 de noviembre da 1894.

Lóu¡ DOJCÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuorpo de ejército.-
Excmo. Sr:: En vista de la instancia promovida por el

soldado, retirado por inútil, avecindado en Segovia, Anto·
Dio Pastor Martínez, en súplica de que se ordene ti la Dele·
gación de Hacienda de Segovia que le abone el retiro de
30 peeetas al mes, en TeZ de las 22'50 que viene percibien
do, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, no ha tenido á bien acceder á la petición del intere·
sado, una vez que el retirQ que le fué concedida por real
orden de 5 de agosto de 1878, fué el de 22150 pesetas al
mes, con más la pensión, por cruz, de 7(50, que son las 30
pesetas á que fiEl refiere la cédula de retiro que en copia
acompaña, y en la que no se expresan dichoil conceptos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás eféctos. Dios guarde á V. E. muchos alias. Madrid
30 de noviembre de 1894.

Lóp:¡;;z DOMfNGUEZ

Sefior Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Círcula1:- . Excmo. ~1'.: En vi¡ta de la instancia que
cursó á este Ministerio el Jere del Depósito de la Guerra, en
27 de junio último, promovidlt por 01 jefe de taller de se.
gunda clase de la Brigada Obrera '1 Topográfica del Cuerpo
d. Estado IbJor del Ejército D. Tomás AIgibe y Gabaldón, en
súplica de que se le <;oncaé!.a el aueldo del empleo auperior
inmediato, como comprendido en el arto 3.6 transitorio del
vigente reglamento de ascensos en tiempo de paz, por con
tar más de dOi afias de efectividad en el que actualmente
disfruta, y la antigüedad· de 20 de marzo de 1876 en el gra
d-o de primer teniente, él Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, de acuerdo con el parecer de la
Junta Consulth'a de Guerra, yen harmonía con lo resuelto
pdÍ' rtlaie!l órdenes de 4 y 25 de agosto del año próximo pa
sado (D. O. riúms. 168 y 185), concediendo gratificación de
áéis áños de éféctividad al jefe de taller de primera clase
y á uno de segunda de dicha brigada, ha tenido al. bien a~ce

der á lo solicitado, declarando al recurrente con derecho al
sueldo de capitán del arma de Infantería, desde 1.0 de oc,
tubre de 1892, con arreglo á la real orden circular de 28 de
septiembre del mismo año (D. O. núm. 213). Es asimismo
la voluntad de S. M., que esta resolución se hago. extensiva
á dicho personal en sus tres dis~intas clases; ~i bien, en ana
logía con lo resuelto por real Ql·Jen de 27 de mayo del ya
citado año de 1892 (C. L. núm. 153), pr<:viniendo que los
primeros tenientes de la Guardia Civil y Carabineros como
prenditlos en los beneficios de que queda hecho mérito pue·
dan optar por el sueldo de capitán de Infantería ó por el de
su empleo en SUB respectivos institutos con la gratificación
de efectiyidad á que tuvierQn derecho, habrá de optar aquil
personal, precisamente, por el suelda del empleo superior ó
bien por el del que disfruten, con lali ventajas que les otor·
ga el arto 26 de su vigente reglamento, apr9bado por real
orden de 4 de diciembre de 1886 (C. L, núm. 538), en cuyo
caSo se halla comprtlndido D. Tomás Algibe y Gabaldón,
por gozar actualmente la gratificación de 600 pesetas anua·
los, quien de renunciar á ésta habrá de reintegrar cuanto
haya percibido, por tal concepto, desde la indicada fecha de
1.0 de octubre de 1892.

De real orden lo digo 8. V. E. para BU conocimiento y
efectoe comdguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 30 de noviembre de 1894.

Señor.....

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á hien conceder gratifica.
ciones de doce afias de efectividad á los dos capHaneH y tres
primeros tenientes de las escalas activa y de reserva p.<-!
arma de Infantería y Cuerpo de Estado Mayor de Plazas que
figuran en la siguiente relación, que principia con D. Rafael
Gerona Armendi y termina con D. Gregorio Urquía y Verdu-
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go, á los cuales S8 les acreditará desde las fech!l.s que en la
misma Si indican, con arreglo á llls leyes de 15 de julio de
1891 y 11 del mismo mes del año actual (C. L. nÚJl1s. 265 y
214), Y á las reales órdenes de 28 de noviembre de 1891
(D. O. núm. 263) y 1.0 de mayo último (C. L. núm. 119).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. much.os años..~a.
irid 30 de noviembre de 1894:.

LÓPB .Do:u:fNGUm
Señor Ordenador de pagos de Guerra. ,
Señorf!1 Com&uds.ntes t3n Jefe delprimero l s~J)dp W'~~\Wrto

Cuerpos dG ejército y Ca.pitán general de las islas eanari...

Relaci6n (fue se cita

----:----..-----------;-------....;.-------'r."'I''I::''-~~~~'"T',_:.~"'''='"'''',.'':'' ..!"";------
Empleos NOMBRES Destiuo ó situación actual

Fecha desde
que debe ll.bonarslil...

Día .!lio

Escala activa

.. I~·_-......;,--I--I:---------

Reemplazo en la 2.· región hasta 1.0 de
Capitán..... D. Rafael GerolUl Armendi. •••• septiembre último, que.fué alta en el re·

gimiento Reserva de, Oádis n~m.}13. ... 1.0 abril.. ,~ .:. 1894

Escala de reserva

1.0 lIepbre ... 1894

1.er Teniente D. Ricardo Busutil Riera Zona de Villafranca del Panadés núm. 4/l. lo" novbre .
Otro........ II Vicente Mateo Galán.•••.••."ldem de Tdavera de la Reina núm. 60 1.0 ídem .
Otro.I#..... ) Jaime Riquelme Lozano ". ldem d. Cádiz núm. 42 1.0 ídem .

Cuerpo de E. M. de PI~za.s. I .. IComandante militar del fuerte de Almei·
Capltán D. GregoriO UrqUla Verdugo.. "1 ,da (Canarias) .

/"
Madrid 80 de noviembre de 1594.

lS94fNombrados auxiliares
1894' de las Zonas por real
131141 orden ~e 9 de octu·

t bre último.

LóPEZ DOMíNGuEZ

lMPJl.ENTA Y LlTOQ¡RAFU DllL DEPÓlrro DE LA. GUERRA
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sEccrONnE ANUNCIOS_.Io_._... ...' . · ·..· ~_y·.............."'-...._._. ••_ ..._

OBRAS EN VENTA EN J¡A ADMINISTRACION DEL «DIARIO OFICIAL· y «COLECCION LEGISLATIVA·
y CUYOS PEDIDOS HAN DE DIRIGIRSE AL AmaINISTRADOR

L:J!.UG-XSL.A..CXÓJ:'IlW

Del afio 1875, tomoi'l2.0 y 3.°, á 2'50 pesetas uno.
Del afio 1885, tomos 1.0 y 2.0 , á 1) id. id.
De los afias 1876, 1877, 1878, 1886, 1887, 1889, 1890, 1891, 1892 Y1893, á [j pesét!ls uno.
Lo! sefior68 jefee, oficiales é indiyiduoe dl) tropa que deseen adquirir toda ó parte de la Legislación publicada, podrán hacerlo abo·

llando 5 peeetas mensuales.
Loe que adquieran toda la Legislación pagando su importe al contado, se lee hará una bonificación del 10 por 100.
Se admiten anuncioe relacionados con el Bjército, á 50 céntimoe la linea por inserción. A lOfl anunciantes que desDen figuren anl!

anuncios por temporada que exceda de tres llleSelJ, se les hará una bonificación del 10 por 100.
Diario Oficial ó pliego de Leogúlación que se compre Iluelto, siendo del dia, 25 céntimos. LO$ atrasados, á [jO id.

Lae Ilubscrlpciones particulares podrán hacerse en l:t. forma siguiente:
l.~ A la CoZección Legislativa, al precío de 2 pesetas trimestre.
2." Al Diario Oficial, ll,lidem de ~'50 id. id.
3.~ Al Diario Oficial y Colección Legislativa, al idem de 4'50 id. id.
Toda. la. lubscripcionee darán CDmienzo en principio de trimestr6J natural, sea cualquiera la fecha de su alta, dentra de este

periodo.
Con la legislación corriente se distribuirá la correspondiente á otro afio de la atraeada.
En Ultramar 10l! precio!! de subscripción serán al doble que en la Península.
LOl! pagos han de "Verificarse por adelantado.
Los pedidos ygiroB, al Administrador del Diario OJiciaZ y Colección Legi3lati'ó·a.

---~------_._-------------~.~-_._-~~-~

DEPÓSITO DE LA GUERRi\

CATÁLOGO DE LAS OBRAS QUE SE HALLAN DE VENTA EN EL MISMO

Ptr.
IMPRESOS

Obracs propiedad. da esta Depósito

Estado. para cuentas do habilitado, uno ..
Hoj ItS de estadística criminal '1' los scis estaüou trimestmles,

del 1 616, cada nno .
Licencia¡¡ absolutas por cumplidOS y por inútiles (el 100). ••• ~
~llIles para 11\8 C..jlUl de recluta (idem).......... 1
Idem par.. reclut8.ll en depó.ito (ídem)...... • •• 5
Idem par.. situación de licencia ilimitada (reaerva activa)

(ídem)....................................................... 5
Idem para ídem de 2." reserva (ídem) • • 5

1>0
'i6

1 25
2
\l 50

l\(i

"1 f.O
]

3. ro

Ptl. ell.

1

líO

:15

1

1
53
M

2
VO

75
50

2
25

2
1

Reglamento de hospitaleli mUitares .
Idem sobre el modo de declarar la respousabHidail. 6 irrespon

sabilidad y el ~erecho á resarcimiento por detcrioro, 6 pér-
didll.S de matenal ó ganado .

Idem de las músicas yo chara:ngM, aprobado por real orden
de 7 de a,gosto do 1875 .

ldem de la Orden del Mérito Militar, aprobado por real orden
de SO de diciembre de 1889 ..

Idem de 1& Orden dll San Fernando, aprobado por real orden
de 10 de marzo de 11160 " ..

ldem de la real y militu Ord.,n de San Hermenegildo •••••••
ldem provisional de remonta .
ldem provisionll,l de tiro •• '" ..
Idem par& 1& redll.cción de las hOjilS de servicio '" ..
Idem para el reemplazo y reserva del Ejército, de()retado en

22 de enero de 1883 ..
Idem para el régimen de las bibliotecas ••••••••••••••••••••••
ldera. del regimiento de Pontoneroll, ~ tomos ..
Idem pltra 111. revista de ComiNario •• " .
ldem para el sonicio de campaña ..
ldem de transportes militares ~ .

Tite/ka de Oaballería

Bases de la instrucción .
Instrucción del recluta á pie y á caballo •••••••••••••••••••.••
Idena de sección y escuadrón ; •••••
Idem de regimiento , , '" "
Ide1ll. de brigada y diviJilión , .

Inlltrncelone.

2'dettea de ltifantería

Memoria general. ••• , .
Instrucción del recluta•• : .
ldem de sección y compañia .
Idem de blttltllóR .
Idem de brigada y regimiento .

50

50

'15

15

10

50

1
1

1

LIBRoe
Para la eonta~llI4ail ele 108 cnerp.. del jijéreU.

Libreta de hllobllitado.. 8
Libro de caja 4-
ldem dll cuentas de caudalOll.. ••• 1
Idem diario.................................................... S
Idem m¡¡.yor •••••••••••••••••••••••••••••••••••••• •• •• J'f....... 4:

c:ólll.... Y Leyes

Código de Justicia !militar vigente de 1890 .
Ley de Enjuiciamiento militar de 29 de septiembre de 1886.
Ley de pensiones de viudedad y orfandad de 2lí de jupia¡ de

1864 y 3 de agosto de 1866 , •••• , .
Idem. de 101i Tribunaleli de guerra de 10 de marzo do, 1084••••
LeYeJl Constitutiva del Ejército) Orgánica del Estado Mayor

Genera.l) de pases á UUl'amar y Reglamentos para 11\ aplica.·
ción dlil lllS mismas • .

Rel'lamento.

Reglamento para las Cajas de recluta aprobado por real oro
den de 20 de febrero de 1879.......... 1

ldem de contabilidad (Fallete), año 1887,8 tomos... 15
ldem de exenciones parll declarar, en definitiva, 11\ utU¡'l.ad Ó

inutilidad de 101 individuoN de la clllSe de tropa del Ejéreito
que le hllJ.len en el servicio militar, aprobado por real ordende 1.° de febrero de 187'..................................... 1

14em de grandea mamobroa. "'., ...... "'" ........ ., "'" "' ......"......"•• ti "' ..... 50

Ba~es para el inllTCNO en academias militare .
!ll&truccione~ complementariaN del reglamento de l;'riludtJ1!j

maniobras '1' ejercicio~ preparatorios .
1dem y cartilla para los ejercicios de ori.ntación '"
Idem para 101 ejercicio. técnico. combinados .
Idem pll.J:'1I los ídem de IUarchM ..
Idem para los ídem de castraxnetación .
14em para los idom tllcnicos de Admilliat1'llciól1 ¡Imitar .

1.
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(1) Se venden en Unión de 10$ atl.as correspondientes, propiedad de este De
pósitO.

Zamora, Valladolid, Sego'l'la, AvUa '1 Snla-
manCll.•••••• , , , •• .. •• lIIedinll del Campo.

Valladolid, Burgos, Soria, Guadnlajara,
Madrid, y Segovla. Segovia.

Zaragoza, Teruel, GUll.u",lajara. y Soria •••• Calatayud.
Salamanca, Avila, Segovia, Madrid, Tolede

y Cáceres Avila.
Madrid, Segovia., Guadalajara, Cuenca y

Toledo Madrid.
Guada1ajarR, Ternel, Cuenca. y Valencia•• Cuenca.
Castellón, Teruel y Cuencll. , ••• ••• •• ••• Castellón de la plana.
Castellón y Tarrngona ldem.
Toledo, Ciudad Real, Cáceres y Badajoz••• Talaverllo de 1& Rema.
Toledo, Cuenca! Ciudnd Reltl y Madrid •••• Toledo.
CU€'J'.ca, Valenma y Albacete La Roda.
Valencia, Castellón y Teruer.. Valencia.
13ndajoz, Ciudad Real y Córdoba Almadén.
Ciudad Real, Albacete y Jaén Ciudad RetJ.

\

ValenCla, A1ic~llnte, Albacete ,. Murcia A]1()All.1o.
Signes conv¡,nclonales.

que l!rv!Ó d. ccatlt ea 101 tllhajll

5/)

6

7li

líO

50
~O

5/}

50
50
50

2

2
2

8

6

5

8
1
2

II
6

2
2
2
2
3
r;
2
"
1

5
12

12

12

ruto d. pltvIDcl, qtt IlOmprudca

1
Idem de Eipa.ñll. y port~al, escala---- 1881..... •.••••• ••• ji

1.500,000
1

ldelll de EgIpto, esea.lll --- 1
5OO.0Q0

ldem de Francl.a ••••• • ..l 1 i r;
Idem de U ..U& elICt.la ---.... ,
ldero de 1& Turquía europea............. 1.000,000 10

1
Idem de la id. aalátlca., esca.l!¡. --- 1

1.850,000
ldem de reglones '1 ZOIlQS militare!! • •••• .... .... ••••••• ... .... 1

1
NlIpalÍ11lraldeEspañayPortugal, escala-- .

AOO.ooo

ITU;ERA:RIOS
Itinerario de BurgoR. en un tomo.•••••••••••••••••••••••••••••
ldem de ferrocarriles de Madrid á lrún Y de Villalba á Sego-

Vio. y Nedina. del Campo .

PLANOS
Plano de Badajoa 1 '
ldem de Bilbao ¡ \
ldem de Burgos ( 1
ldem de H';l0sca. ~ Escala __ .'
Idem de Malaga , 5 (lOO ,·
ldem de 8evilla........... • •• •
Idem de Vitoria. .
ldem de ZllJ:s.goza.. •••••••••••••••••••••••••• i ,

1l1em del campo exterior de McliUa ~ Id. -~tt 200.000

O'bI'~S 'Pl"0Fied.a.a de corporn.oiO!l9iJ Y' partioulares
OTUCUaUZv.s del Ejército, armonizadas con 1alegls111ción TIgen

te.-ComJlrende: Obligaciones de todas llls clases.-Ordencs
generales para oficiales.-Honorcs militares.-SerVicio de
guarnieión y servicio interior de los Cuerpos de Infanter1a y
de Cablilleria.

Ji~l precio, en rústica, en Madrid es de .
En provincias .

Los ejemplares encartonados tienen un Ilumento de 0'50
céntimos de peseta. cada uno.

COmpendio teórica-práctico de TOJlogrnflll por el tenienw co
ronel de Estado Mayor D. Federloo Magiilanes.••••••••••••••

Cartill.a. de las Leyes y usos de la Gnerra., por el caJlitán de Es-
tado Mayor, D. Carlos Gareia Alonso .

El Traductor Militar, Prontuario de francés, por el oficial 1.· de
Administración Militar, D. Ata10 Castaful .

Estudios sobre nuestra lJIrtUleria de Plaza, por el coronel, co-
mandante de Ingenieros, D. Joaquin de la Llave .

Historia administrativa de las principales campañas modllr-
nas, por el oficial 1.° de Administración Militar D. Antonio
BlázljuCZ .

Idem del Alcázar de Toledo .
Historia de la guerra de la Indepcndencia, por el ¡,reneral Don

José Gómez de Artech", ocho tomos, cada uno (1) •••••••••••
Informos sobre el Ejército alemán, por 01 general Barón de

Kaulbars, del Ejército ruso, traduclda de la edición fmnce
sa por el ~pitánde Infanteria D. Juan Serrano Altamira .•••

Las Grandes Mu·niobras en Espaíia, por D. Antonio DillzBenzo,
comandante de Estado NGyor .

La Higiene mmtar en Francia y Alomani" .
]fcmoria de un "vieje militar á Oriente, por el general Prim.••
Nociones de fortifieaclón permanente, Jlor el coronel, coman-

uante de Ingenieros, D. Joaquín de la Llave..•••••••••••••••
Tratado elemen~al de Astronomia, por Echevarría •.••••••••••
Reflexiones mmtares, por el Nnrqués de Santa Cruz de Mar-

cenado '"
502

2
2
2
3
2
3·
1
2
2

8

2

';5

'42
1

25
6
6
2
4.
6
8
4-

10

til. Cu.
Z

1Od-.. s
20 1>''''
15 o"'~.o

25 g;o.
4 --:..-'E-

S4
5

35
7

36
1 25 44

10 45
7 50
4 50 46
1\ 47
6 4S
7 50 54
3 55
4. f\6
7 50 57
¡:r 50 64
9 65

6'1
92

H()ju~ pUblicadas, cada u'.c.a .

tl) :El tomo nI sehalh sge,tilCl0.
(2) Corresponden á los tornos n, lII, IV, V, VI VII YVIII de lit Histeria de

la glli'rrD. !le la Indepü!ldelJcia, que publica el Excmo. Sr. General D. José
üómez de Artechc; v.sanse las obras l'ropiedad do corpora\liones yparticu1are~.

Obras vai"la.
CC.~i1111de uni10rptidad del Cuerpo de Estado Mayor del Ejér-

<;,to........ líO
Contratos c€'lebrados con las compañías de ferrocan:Uee..... 25
Dirección de los ejércitos; exposición de las funcionea del

Estado Ma,'or en paz y en guerra, tomos 1 y n............. 15
:El Dibujante militar...... ••••••• ••••• ••• 20
Estud.ios do las concervas alimenticias......................... '1ll
Estudio sobre la resistencia y estabilidad de los edificios so-

meticJos á huraC!LllCS y terremotos, por el general Cerero.... 10
Guerras irregulares, por J. 1. Chncón (2 tomos)......... 10
Níll'r"ción militnr de la guerra carllsta de 1869 al 76, que

consta de H tomos equivalentes 2. 84 eUll.dernos, cada uno de
ésto>;.. 1

Xelael{>n de los puntos de etapa en las marchas oritinarlas de
1&& t!'opllJl.................................................... 4

Trll.tado d" E'luitación........... ••• •••••••••• 2 50
VUITAS PANORÁlolIOA3 DlI LA GUl:RRA. CARLISTA., reprooucidal

por medio de ra folotípia, que ilustrar¡ la c.Nc¡rraelón militar de
la guerra earlist/;" 11 801' las IJigtl.ientes:
Cmtro.-Coutavieja, Chclva, Morella y SllJl Felipe de JAtiva;

cada U1la de eU,;,8 , ••• • .. ••••• •••••• •• 2
Cataluña. - Bcrga. I:e,.¡¡:a (bis), Besalú, Castellar del Nuch,

Casteillulllt de 1:J, Roca, Puente de Guardiola, Puigcerdá.,
San Esteb..n de Bas, y l?oo de Urgel; cada una de ttUa!....... 2

¡{.:rte.-Batalla de ~ronteJurra, BatRlla de Oricain, Br.tal1a de
'J.'revino, Castro-Urdia1es, Collado de Artcsinga, Elizondo,
Estella, Guetarla, Hernfl.ni, lrún, PueNa de Arganzón, Las
Peñas de Izarte.., Lumbier, Maiiaria, :'IIonte Esquims., Orio,
PamJllona, Peña-Plata, Puente 1& Reina, Puente de Oston
do, Puerto de UrquioIa., San Pedro Abanto, Sima de 19urqui
Z3., Tolosa, Valle c.e Gs.lr1ames, Vll~le de Somorrostro¡ Yalla
de 8omorrostro (bis), Valle de Sopuert"- y Altur¡¡ de bs JIlu-
iiecas, y Vera; cada nna de ellas .

Por colecciones completas de las referentes á cada. une de los
t~a?os de opernclones E1el Centro, Cataluña y :Norte, una
nEta .

Vist,'s fotográficas de ~Jelmay Nnrrnecos, colecelón de 56••••
ldem sueitas ..

l\I.APAS .
Atlas (,e la g<.1errll de Afrlt'lI .
ldem de la de la. Independencia, l.a entrega.•••••••••••••l ~i
I,tem id. 2,a id .
ldem id. a.a id .
ldem id. 4." id (2)
Idem id. 5.- id... •••• •••••• • (
1dem id. 6.a i1'1 •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
ldero id. 'l.-id .

1
Caxta itlneraria de la isla. de Luzón, escala --- .

600.000
1

lfapllo de CiLI!ltllla la Kueva (12 hoj~.s) --- .
200.000

ldem itinerario de Anda1ucia.••••••••••••)
ldem id. de pagón '"
ldem id. de Burgo! .
Idem id. de Castilla la Vieja•••••••••.••••
ldem id. de Cataluíia ..
Idem id. de id. cn tela.................... 1
ldem id.. de E:x:trenadura ••••••••••••••••jEscala--- ....
Idem id. de Gallela...... 500.000
ldem íd. de Granada ..
Idem id. de las Provincias Vasoongadas y

Navarra 2
ldem id. ue íd. id. estampado en tela.... 3
lde:m id. de Valeneia ;........ :1

IlIapa mmtar Uhl..&rlO de ::España en tre:!l eololl.'>elll

1
Ewa1.a 2OO-:G¿0'

Ins(tucciones pnra 111 cnseflP.1lZ1l. lúcuic... en las experiencias
y pIÚcticas de SJillidll.d Nilitar••••••••••••••••••••••••••••••

Idem parll.la enReüanza del tiro con carga reducida••••••••••••
ldulU para la prescrvl1.eión del cólera ~ .
(dcm l'ua tmonjos dc campo .

Estadustlca y leglslaeMn
Al:1U"rio militar de J{spaña, a!ios 1892 1f 1898-94 .
Dic:~~lH'.rio de legislación militar, por Muüiz y Terrones, afio

1<).1 ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• •••••••••

:E"ca!nfú:t y reglamento de la Or<len de San Hermenegildo y
d¡>.po~¡cionc8 po.,tcriores haRta 1.° de juli<;> de 1891.........

Memoria <lo este Dcpó~itoRobre orgnnización militar de Espi'\-
ü!:, tomos 1, JI, (1) IV YVI, cv.da uno .

ldero id. V Y VII, caüa uno .
1dom id. VIII ..
ldem id. IX .
Idemid.X .
ldom id. XI, XII Y XlM, cada uno .
Idero id. XlV .
l<1clU id. XV oo oo •• oo oo .

ldem id. XVI V XVII .
I,k,.n 1<1. XYIII .
ldem id. XIX ; ..

ADVERTI!JNctAS
J.o~} PEbl!í~(\Il!i~e 1>a1''',o dil'e~tnment~ al oJefe del Depóltite.
1,6!!1 P.'U~08 tle rentiti..álll al «Jomillario de "nerra InterveDtor del el'lt~bleciJ1Iiento,en li"br4DlI!.& .. letra de fácil 80'bro, á favor

del ftfl(,ial Pa¡;adul'.
En los preolos no se puede hacer descuento algm¡.o, por hr.ber sido ftjadol de real orden '1 deber ingresar en las arcas del Tesoro el. prodUcto intogro de la.

ventas.
Este e$tableclmlenw es ajeno á la Administrlllción del DIario Oflcta~ del Ministerio de mG1J.,(;rra.


